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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dos de junio de dos mil veintitrés 

Radicado: 050013110-007-2022-00517-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos  

 

Atendiendo la afirmación que realiza la ejecutante KAREN MARGARITA MENDOZA 

PALMERA, de encontrarse en las condiciones de estrechez económica a las que se 

refiere el artículo 151 del Código General del Proceso, y por tanto no le es posible 

asumir los costos del proceso, se le concede el AMPARO DE POBREZA solicitado, 

como consecuencia de lo anterior la peticionaria queda exonerada del pago de 

eventuales costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Paula Puerta Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007

Medellin - Antioquia
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